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UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. CUANDO REALIZA ACTOS DE INVESTIGACIÓN EMANADOS DE LA PRESUNCIÓN 
DE LA COMISIÓN DE UN DELITO, ÉSTOS SON DE NATURALEZA PENAL PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. 
Los actos de investigación e inmovilización realizados por la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emanados de la presunción de la comisión de un 
delito, son de naturaleza penal para efectos del juicio de amparo, ya que se equiparan a los actos 
de molestia que practica el Ministerio Público en el anterior sistema, y a los realizados por el Juez 
de control en el nuevo sistema penal acusatorio; por lo que si bien el artículo 51 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, determina la competencia de los Juzgados de Distrito de 
Amparo en Materia Penal, sin que se adviertan los actos materia de conflicto competencial en que 
se actúa, lo cierto es que si dicha institución realiza una investigación de carácter delictivo, debe 
estimarse que el asunto, atendiendo a su naturaleza, corresponde a la materia penal, pues existen 
criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
en los que se ubica a los actos de investigación en esta materia, aun tratándose del representante 
social, el cual si bien es cierto, se considera formalmente un órgano administrativo, materialmente 
es penal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Conflicto competencial 3/2017. Suscitado entre los Juzgados Tercero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal y Tercero de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo, ambos en el Estado de 
Jalisco. 24 de marzo de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Martín Ángel Rubio Padilla. Ponente: 
José Luis González. Secretaria: Saira Lizbeth Muñoz de la Torre. 
 
Nota: El criterio contenido en esta tesis, es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
213/2017, pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA SOLICITUD HECHA 
POR ALGUNA DE LAS PARTES AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE A UNA PERSONA, FÍSICA 
O MORAL, SE LE RECONOZCA AQUELLA CALIDAD, Y COMO CONSECUENCIA LA 
EMPLACE, DEBE REALIZARSE EN EL CUADERNO PRINCIPAL Y NO EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. 
De la interpretación armónica de los artículos 5o., 108, fracción II, 111, 115, 116, 117, primer párrafo, 119, 
primer párrafo, 123, 124, 127, 128, 130, 138, 140, 143, 144, 147 y 154 de la Ley Amparo, se advierte que el 
legislador, al establecer el trámite por cuerda separada del cuaderno incidental y el expediente principal, les 
dio un tratamiento procesal distinto, de donde destacan, entre otras, las diferencias siguientes: 1) Los plazos 
que los rigen son diversos, en tanto que en el incidente se simplifican más que en el principal; 2) En el plano 
probatorio, en cada uno de ellos se señala el tipo de pruebas que pueden ofrecerse; los requisitos que deben 
reunirse para su ofrecimiento, el término de su anunciación y las exigencias y limitaciones para cada uno de 
los elementos de prueba previstos en los numerales que los regulan; 3) El emplazamiento a las partes se 
determina y realiza en el juicio principal, con el cual se sujeta a la persona procesalmente a todas las 
incidencias, etapas, términos y consecuencias de él, incluyendo al incidente de suspensión, que no constituye 
una cuestión independiente de aquél; 4) En el incidente sólo pueden dilucidarse cuestiones relativas a la 
concesión o negativa de la suspensión del acto reclamado, mientras que el juicio principal resuelve temas 
relacionados con la procedencia de la acción constitucional o con el fondo de la controversia; 5) El incidente 
inicia con el auto que decreta su apertura y resuelve sobre la suspensión provisional y concluye con la 
interlocutoria que determina la medida cautelar en definitiva, esto es, una vez que ha causado estado por no 
recurrirse en revisión, o de haberse impugnado, el medio de defensa ya haya sido resuelto, acorde con los 
artículos 356 y 357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable al caso por analogía y 
supletoriamente, salvo que exista un hecho superveniente que motive su modificación o revocación, como lo 
prevé el citado numeral 154; y, 6) El incidente aludido se encuentra supeditado a la conclusión del juicio de 
amparo, vía sentencia ejecutoria. En ese orden de ideas, la petición que realice cualquiera de las partes al 
Juez de Distrito en el sentido de que reconozca a una persona, física o moral, y la llame a juicio como tercero 
interesada, sin prejuzgar y sólo en caso de que pueda tener esa calidad, debe hacerse en el cuaderno de 
amparo principal y no en el incidente de suspensión, pues las consecuencias jurídicas que derivan de ellos 
son propias de cada expediente, máxime que la ley de la materia no prevé un doble emplazamiento de las 
partes, esto es, uno en el principal y otro en el incidente de suspensión y, si bien no hace distinción al 
respecto, debe entenderse que la relación jurídica procesal se da en el procedimiento de amparo en sí. Acto 
procesal que no debe confundirse con las notificaciones, incluso las personales que se llevan a cabo en el 
cuaderno incidental con el tercero interesado, pues el emplazamiento a juicio consiste en el llamado judicial 
que se hace para que dentro del plazo correspondiente la parte enjuiciada (el caso del tercero interesado o la 
autoridad responsable) comparezca en defensa de sus intereses; mientras que la notificación es el acto por el 
cual se hace saber a alguna persona, con efectos jurídicos, una resolución judicial o cualquier otra cuestión 
ordenada por el juzgador. En efecto, si el emplazamiento al tercero interesado lo sujeta procesalmente tanto al 
juicio constitucional, como a todas las incidencias, etapas, términos y sus consecuencias y considerando que 
el incidente de suspensión no constituye un juicio independiente del principal, al margen de que los referidos 
expedientes se tramiten por cuerda separada y en ambos se diriman cuestiones diferentes (fondo y 
suspensión); aun así, ese llamamiento debe pedirse en el cuaderno principal, por lo que es improcedente 
hacerlo en el incidente de suspensión. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
Queja 67/2016. Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz. 9 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez 
García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO. ES PROCEDENTE TRATÁNDOSE DE SUCESIONES 
INTESTAMENTARIAS, DADA SU ESTRECHA RELACIÓN CON LA MATERIA FAMILIAR. 
El artículo 1535 del Código Civil para el Estado de Veracruz establece que tienen derecho a 
heredar por sucesión legítima: descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes colaterales dentro 
del cuarto grado, concubina o concubinario y, a falta de ellos, el fisco del Estado; de lo anterior se 
advierte que la legislación sustantiva veracruzana requiere la existencia de lazos o vínculos 
familiares para determinar a los herederos en ese tipo de sucesión. Por otro lado, la evolución del 
concepto de familia ha conllevado, entre otras cosas, la creación e implementación de obligaciones 
del Estado cuya finalidad esencial es proteger a dicha institución en diversos ámbitos, entre ellos, 
el patrimonial. Así, si figuras jurídicas como el matrimonio, concubinato, parentesco y otras 
análogas, permean a las sucesiones intestamentarias, entonces, resulta procedente suplir la 
deficiencia de la queja en los conceptos de violación o agravios, en asuntos donde se diluciden 
derechos hereditarios derivados de la tramitación de una sucesión intestamentaria, dada la 
estrecha relación con la materia familiar, atento al artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 373/2016. Clara Veneroso Palacios. 4 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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REPRESENTANTE LEGAL DEL QUEJOSO FALLECIDO. SI EL ACTO RECLAMADO NO 
AFECTA LOS DERECHOS ESTRICTAMENTE PERSONALES DE ÉSTE, LA INTERVENCIÓN DE 
AQUÉL EN EL JUICIO DE AMPARO NO ESTÁ SUJETA A UNA CONDICIÓN TEMPORAL. 
Del primer párrafo del artículo 16 de la Ley de Amparo, se advierte que en los casos en que el 
quejoso muera durante la tramitación del juicio de amparo y el acto reclamado no afecte sus 
derechos estrictamente personales, como es el caso de los derechos patrimoniales que se 
trasladan al caudal patrimonial de la sucesión de aquél, la intervención del representante legal del 
quejoso fallecido tiene efecto legal hasta que interviene el representante de la sucesión, lo que 
significa que esa actuación del mandatario, en representación de los intereses no personales del 
quejoso, no está sujeta a una condición temporal, pues cesará hasta la actualización de la 
condición relativa a la intervención del representante de la sucesión del quejoso, esto porque una y 
otra representaciones son incompatibles, y la primera (representación legal del quejoso fallecido), 
cesa en tanto interviene la correspondiente a la sucesión del autor de la herencia; luego, hasta en 
tanto no se actualice esa condición, perdura la actuación del representante legal del quejoso 
fallecido hasta el dictado de la sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, lo cual implica que está 
legitimado para interponer los recursos previstos en la propia ley, y ejercer cualquier otra 
prerrogativa procesal inherente a aquél. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 103/2016. 24 de marzo de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Omar Liévanos 
Ruiz, quien manifestó no estar de acuerdo con la aprobación y publicación de esta tesis. Ponente: 
Gilberto Romero Guzmán. Secretario: Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHO HUMANO A LA SALUD. SI EL QUEJOSO ES MIEMBRO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS Y RECLAMA LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD DE BRINDAR EL SERVICIO 
MÉDICO A ÉL Y A SUS BENEFICIARIOS, COMO CONSECUENCIA DE HABÉRSELE DICTADO 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN POR UN DELITO DEL ORDEN MILITAR, PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
Si el quejoso es miembro de las fuerzas armadas y reclama la negativa de la autoridad de brindar 
el servicio médico a él y a sus beneficiarios, como consecuencia de habérsele dictado el auto de 
formal prisión por un delito del orden militar y solicita la suspensión de dicha medida, el juzgador 
debe hacer un análisis de proporcionalidad en sentido amplio sobre la idoneidad, necesidad y 
ponderación de la medida cautelar o de su negativa y determinar si en el caso particular se 
satisfacen los extremos para concederla, atento a la posible violación aludida por el recurrente y 
que son: 1) la apariencia del buen derecho y 2) el peligro en la demora. Consecuentemente, 
procede conceder la suspensión provisional en el amparo promovido en su contra, en virtud de que 
dicho servicio médico fue solicitado por el quejoso para él y para quienes tienen el carácter de 
derechohabientes y, con ello, no se sigue perjuicio al interés social, ni se contravienen 
disposiciones de orden público; máxime que esa negativa puede generarles un daño difícil de 
reparar o hasta irreparable, dado el caso de una urgencia médica que ponga en riesgo la integridad 
o la vida, aunado a que los artículos 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 12 de la Observación General No. 
14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones 
Unidas; XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 9 y 10 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", consagran el derecho 
fundamental a la protección de la salud y su pleno ejercicio, a través del establecimiento de reglas 
obligatorias para el Estado, tendentes a prestar el servicio médico de prevención y asistencial de la 
salud física y mental de las personas sujetas a su jurisdicción; lo que revela que toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud, sin importar la situación personal o jurídica. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Queja 59/2017. 8 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María de los Ángeles Estrada 
Sedano, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial, Adscripción y 
Creación de Nuevos Órganos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar las 
funciones de Magistrada, con apoyo en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de 
otros acuerdos generales. Secretaria: Elsa Beatriz Navarro López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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AMPARO CONTRA LEYES. ES IMPROCEDENTE SI EL ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
QUE SE RECLAMA NO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO 
(COMISIÓN DICTAMINADORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS DEL MAR 
NÚMERO 07), AL NO PODER DESVINCULARSE EL ANÁLISIS DE LA LEY, AL DEL ACTO. 
De los artículos 1o. y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, aplicados en sentido contrario, se 
deduce que el juicio de amparo indirecto sólo procede contra actos de autoridad o disposiciones 
generales que violenten derechos humanos, entendiendo por autoridad aquella que, con 
independencia de su naturaleza formal, dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, 
modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, o bien, contra actos de 
particulares que tengan la calidad de autoridad para los efectos del juicio de amparo, esto es, 
cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad que afecten derechos de los gobernados, 
siempre y cuando sus funciones estén determinadas por una norma general; entonces, si el acto 
de aplicación de la norma tildada de inconstitucional proviene de la Comisión Dictaminadora del 
Centro de Estudios Tecnológicos del Mar Número 07, la cual no colma los requisitos para ser 
considerada como autoridad para los efectos del amparo indirecto, en términos de la tesis 
VII.2o.T.24 L (10a.), emitida por este órgano colegiado, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo II, marzo de 2016, página 1706, con el 
título y subtítulo: "DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS DEL MAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DICTAMINADORA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ASCENSO LABORAL, NO ES AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", debido a que su actuación no emana de un mandato 
que tenga su origen en la ley, que le confiera atribuciones coercitivas para actuar como una 
autoridad de Estado, modificando unilateralmente una situación jurídica, sino que se trata de actos 
que derivan de una relación laboral que pueden clasificarse en un plano de coordinación, que es lo 
que caracteriza a ese tipo de relaciones; en consecuencia, el acto de aplicación de la norma tildada 
de inconstitucional, al no provenir de una autoridad para los efectos del juicio de amparo indirecto, 
requisito indispensable para la procedencia de dicho juicio; torna improcedente a éste, tanto por lo 
que respecta al aludido acto de aplicación, como por lo que hace a la norma impugnada, pues, 
como se dijo, el análisis de la ley respectiva no puede desvincularse del que concierne a su acto de 
aplicación, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 71/2000, publicada en la página 235 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, de rubro: 
"LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS PARA SU ESTUDIO CUANDO SE PROMUEVE CON 
MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN.". Estimar lo contrario, conduciría a tener como acto de 
aplicación de un precepto su simple cita en algún escrito formulado por cualquier particular, sin las 
atribuciones legales que de una autoridad prevé la propia Ley de Amparo, lo que trastocaría las 
reglas para el estudio del juicio de amparo indirecto contra leyes, cuando se promueve con motivo 
de un acto de aplicación. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 11/2016. Moisés Martínez Rodríguez. 9 de febrero de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Alejandra Cristaela Quijano Álvarez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ACTOS "DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO". INAPLICABILIDAD DEL CRITERIO 
JURISPRUDENCIAL 2a./J. 48/2016 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN TRATÁNDOSE DE. 
De la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 325/2015, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, 
mayo de 2016, página 1086, con el título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA 
GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS 
PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL 
JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS 
SUSTANTIVOS.", se advierte que refiere a "afectaciones cometidas dentro de un procedimiento 
jurisdiccional" que califica como de carácter intraprocesal, y hace énfasis a lo que fue objeto de 
estudio en dicha contradicción, destacando que lo relativo a la falta de dictado del laudo no fue 
materia de análisis y que, en consecuencia, no abordaba su estudio pues sólo alcanzaba a las 
omisiones consistentes en la "falta de acordar promociones o de proseguir con el juicio". Lo 
anterior, implica que la Sala del Alto Tribunal limitó el alcance de dicho criterio, al señalar que éste 
sólo vincula a dicho tipo de omisiones ocurridas dentro de juicio (falta de acordar promociones o de 
proseguir con el juicio). Luego, si la propia Sala estableció esa aclaración y de la lectura del artículo 
107 de la Ley de Amparo se advierte la distinción entre los diversos tipos de actos contra los cuales 
procede el amparo indirecto (en concreto sus fracciones IV y V, relativas a actos fuera de juicio o 
una vez concluido éste, y los acontecidos dentro de juicio cuyos efectos sean de imposible 
reparación); resulta inconcuso que si la jurisprudencia analizada alude a los actos realizados en el 
juicio y que califica como intraprocesales, es sólo con relación a estos últimos que cobra aplicación; 
es decir, es inaplicable a los actos acontecidos una vez concluido el juicio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Queja 145/2016. 4 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro López Bravo. Secretario: 
Rogelio Aceves Villaseñor. 
 
Queja 195/2016. 18 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro López Bravo. Secretario: 
Rogelio Aceves Villaseñor. 
 
Queja 137/2016. 8 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: 
Salvador Ortiz Conde. 
 
Queja 164/2016. 13 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. 
Secretario: Salvador Ortiz Conde. 
 
Queja 233/2016. 13 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro López Bravo. 
Secretaria: Nohemí Arianna Razo Botello. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. LO TIENE QUIEN SE 
OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL QUE RECLAMA LA PRIVACIÓN 
DEL DERECHO DE PROPIEDAD Y EXHIBE UN CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, 
RATIFICADO ANTE NOTARIO PÚBLICO, AUN CUANDO NO EXISTA CONSTANCIA DE LA 
MANERA DE CÓMO SE IDENTIFICARON LOS COMPARECIENTES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). 
Si de las jurisprudencias 1a./J. 96/2007 y 1a./J. 44/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubros: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PUEDE ACREDITARSE CON EL CONTRATO PRIVADO TRASLATIVO 
DE DOMINIO CUYAS FIRMAS SE RATIFICAN ANTE NOTARIO, PORQUE ES UN DOCUMENTO DE FECHA CIERTA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." y "DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA CIERTA. PARA CONSIDERARLO 
COMO TAL ES SUFICIENTE QUE SE PRESENTE ANTE NOTARIO PÚBLICO Y QUE ÉSTE CERTIFIQUE LAS FIRMAS 
PLASMADAS EN ÉL.", el contrato privado traslativo de dominio, cuyas firmas se ratifican ante notario, es suficiente para 
acreditar el interés jurídico en el amparo, por hacer prueba plena de los datos asentados en tal certificación por el fedatario 
-sin prejuzgar sobre las formalidades de su contenido-, mientras no se declare judicialmente su falsedad, de ahí que no 
puedan exigirse requisitos que expresamente y en forma clara no prevé la ley; en tanto que la Ley del Notariado del Estado 
de Michoacán no mandata al notario que asiente cómo se identificaron quienes comparecieron ante él a ratificar las firmas 
del acto jurídico en cuestión, entonces, en concordancia con tal premisa, en el análisis que debe realizarse respecto del 
contrato privado de compraventa, ratificado ante notario público, exhibido por el quejoso que se ostenta como tercero 
extraño al juicio natural, quien reclama la orden de embargo -y sus consecuencias legales-, por aducir que aquél recayó 
sobre bienes de su propiedad, los órganos de amparo deben otorgar pleno valor probatorio a la certificación de ratificación 
en cuestión, conforme a los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, acorde con su artículo 2o., y tener por acreditado lo declarado en la certificación notarial, tanto respecto de 
que las personas comparecieron ante el fedatario a solicitar la ratificación de firmas, al tratarse de las partes que signaron el 
contrato materia de la ratificación, como en lo tocante a que en la fecha en la que se levantó la certificación el acto jurídico 
ya existía. Lo anterior, en atención a que la aludida certificación de ratificación de firmas es suficiente para probar el interés 
jurídico del quejoso que se ostenta tercero extraño al juicio natural, y reclama la privación del derecho de propiedad (cuando 
se demuestra que el contenido del acto ratificado es eficaz para transmitir el dominio y corresponde al bien afectado en el 
juicio de origen), porque ese evento atiende a la materialidad del acto jurídico y no a sus formalidades, y en virtud de que en 
términos de lo determinado en la jurisprudencia 1a./J. 96/2007 citada, lo asentado por el notario debe tenerse por cierto, es 
decir, por plenamente probado, mientras no se declare judicialmente lo contrario, en atención a la fe pública de la que está 
investido al ejercer sus funciones, para dar certidumbre respecto de lo asentado por ellos. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 12/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, ambos en Materia 
Civil del Tercer Circuito. 25 de abril de 2017. Mayoría de tres votos de los Magistrados Carlos Arturo González Zárate, Víctor 
Jáuregui Quintero y Gustavo Alcaraz Núñez. Disidentes: Eduardo Francisco Núñez Gaytán y Alicia Guadalupe Cabral Parra. 
Ponente: Gustavo Alcaraz Núñez. Secretaria: Laura Icazbalceta Vargas. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
362/2015, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 135/2016. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 96/2007 y 1a./J. 44/2005 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXVI, septiembre de 2007, página 191 y XXI, junio de 2005, página 77, 
respectivamente.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INCIDENTE DE RECLAMACIÓN PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1187 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EN SU TEXTO ANTERIOR AL DECRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 10 DE ENERO DE 2014. EL AFECTADO CON 
ALGUNA PROVIDENCIA PRECAUTORIA DEBE CONTROVERTIRLA CON AQUEL MEDIO DE 
DEFENSA ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 526/2013, 
que dio origen a la tesis aislada 1a. XLVI/2015 (10a), de título y subtítulo: "PROVIDENCIA PRECAUTORIA. 
EL DERECHO A RECLAMARLA POR EL AFECTADO NO ESTÁ CONDICIONADO A QUE LA DILIGENCIA 
SE ENTIENDA CON OTRA PERSONA.", estableció, entre otras cosas, que es imperativo legal que la persona 
contra la que se ordenó la providencia conozca el contenido del acto del Juez en el cual se decretó, para que 
pueda combatirla eficazmente, si se toma en cuenta que es en ese acto donde el Juez expone las razones y 
los fundamentos por los cuales consideró procedente otorgar la medida cautelar y que las afectaciones que 
puedan resentirse con una providencia precautoria más bien derivan de no encontrarse justificadas al no 
existir algún peligro en la demora o por no acreditarse el interés jurídico del solicitante. De ello, deriva que el 
incidente de reclamación previsto en el artículo 1187 del Código de Comercio, en su texto anterior al decreto 
de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, procede contra la 
providencia precautoria, una vez que la diligencia se practique directamente con el interesado o con su 
representante, o bien, se le haya notificado su práctica pudiendo, en ese incidente, controvertir directamente 
la resolución que concedió la medida precautoria y así obtener su revocación, nulificación o modificación; por 
lo que el perjudicado con el decreto que ordena dicha medida tiene la carga de agotar ese medio ordinario de 
defensa previo al ejercicio de la acción de amparo en su contra. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
 
Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto y Quinto, 
todos en Materia Civil del Tercer Circuito. 25 de abril de 2017. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Carlos Arturo González Zárate, Víctor Jáuregui Quintero, Gustavo Alcaraz Núñez, Eduardo Francisco Núñez 
Gaytán y Alicia Guadalupe Cabral Parra. Ponente: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
Tesis III.5o.C.21 C, de rubro: "EMBARGO PRECAUTORIO EN MATERIA MERCANTIL. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA, PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE GARANTÍAS, 
DEBE AGOTARSE LA RECLAMACIÓN QUE VÍA INCIDENTAL PREVIENE LA LEY DE LA MATERIA.", 
aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003, página 1057, y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la queja 
85/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 328/2015. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. XLVI/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1412. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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RECURSO DE REVISIÓN. REGLAS PARA IMPUGNAR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
AMPARO. 
Cuando en un recurso de revisión se impugne la constitucionalidad de algún precepto de la Ley de 
Amparo, no debe tenerse como acto reclamado destacado, en razón de que, en atención a que el 
juicio de amparo es un medio de control constitucional, sólo a través de él o de los recursos que 
existen en su ley reglamentaria pueden hacerse valer esos aspectos pero de manera accesoria o 
secundaria a la cuestión principal, consistente en analizar la constitucionalidad de los actos 
reclamados destacados de las autoridades responsables que motivaron el ejercicio de la acción 
constitucional. Por ello, tampoco debe llamarse a juicio a las autoridades legislativas que 
expidieron la ley indicada ni, en su caso, reponer el procedimiento del juicio para tal efecto. De esa 
forma, la potencial inconstitucionalidad o inconvencionalidad de un precepto de dicha legislación 
sólo implica que se inaplique al caso concreto y que trascienda a la sentencia de amparo 
respectiva, dependiendo de la regulación normativa que establezca y del vicio de 
inconstitucionalidad que se advierta; en caso contrario, la validez constitucional y convencional del 
precepto impugnado conlleva que se siga aplicando en el caso concreto. Finalmente, el 
pronunciamiento respecto a la constitucionalidad o convencionalidad del artículo, por tratarse de 
una cuestión accesoria o secundaria, no tiene por qué verse reflejado en un punto resolutivo de la 
sentencia de amparo respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 56/2017. Johan Froese Giesbrecht. 3 de mayo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos y con reservas Javier Laynez Potisek. Unanimidad de votos 
respecto al criterio contenido en esta tesis. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Amparo en revisión 1227/2016. Uniterre, S.A. de C.V. 10 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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JURISPRUDENCIA. LOS ARTÍCULOS 217 Y SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO 
NO SON INCONSTITUCIONALES POR NO ESTABLECER UNA SANCIÓN RESPECTO A SU 
DESACATO. 
Es innecesario que exista alguna sanción respecto al desacato de la jurisprudencia obligatoria, 
pues para hacer valer el criterio definido por la Suprema Corte o por los tribunales 
correspondientes, en caso de que resulte aplicable, existen medios de responsabilidad 
administrativa de los juzgadores pertenecientes al Poder Judicial de la Federación, previstos en los 
artículos 129 a 140 de su Ley Orgánica, a través de los cuales puede hacerse valer la omisión de 
aplicar la jurisprudencia obligatoria y, en su caso, fincar la sanción correspondiente. En 
consecuencia, los artículos 217 y Sexto Transitorio de la Ley de Amparo no son inconstitucionales 
al no establecer sanción alguna sobre la posible inobservancia de la jurisprudencia obligatoria por 
parte de los juzgadores. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 56/2017. Johan Froese Giesbrecht. 3 de mayo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos y con reservas Javier Laynez Potisek. Unanimidad de votos 
respecto al criterio contenido en esta tesis. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RECURSOS EN EL AMPARO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN 
FACULTADOS PARA REENCAUZAR LA VÍA. 
No existe base legal para sostener que cuando el recurso interpuesto no fuera el indicado deba 
reencauzarse la vía y admitirse el que resulte procedente, porque la Ley de Amparo establece con 
claridad la procedencia y el trámite que debe darse a los recursos de revisión y de queja; por ello, 
si el recurrente expresamente interpone el de revisión contra el auto que desechó su demanda de 
amparo, la actuación del Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del recurso 
debe limitarse a determinar sobre su procedencia, admitiéndolo o desechándolo, según 
corresponda, sin que pueda reencauzar la vía y tramitar un recurso distinto. Este proceder no 
vulnera el derecho humano de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues su ejercicio está sujeto al cumplimiento de 
determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento 
de la correcta y eficiente administración de justicia, como lo es la carga procesal dispuesta de 
manera asequible al gobernado de presentar el recurso efectivo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 21/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 3 de 
mayo de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis VII.2o.T.13 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. EN ATENCIÓN A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DEBE 
REENCAUZARSE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTA QUE ERRÓNEAMENTE 
SE INTERPUSO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, 
CONTRA EL QUE PROCEDE EL DIVERSO DE QUEJA.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 
de noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, página 2509, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, 
al resolver la queja 140/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 60/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del diecisiete de mayo de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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JUICIO ORAL MERCANTIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN LA AUDIENCIA, INICIA EL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES. 
De la interpretación armónica, sistemática y funcional de los artículos 17, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 18 de la Ley de Amparo y 1390 bis-8, 1390 bis-10, 1390 bis-39, 1390 bis-22 y 1075 del Código 
de Comercio, se advierte que la notificación de la sentencia definitiva dictada en la audiencia del juicio oral se tiene por 
realizada en ese mismo acto y surte efectos al día siguiente, por lo que el tribunal de amparo debe tomar como inicio del 
plazo para promover el juicio constitucional iniciado en contra de ese fallo, el día siguiente al en que surta efectos la 
notificación tenida por hecha en la audiencia. Esto es así, pues la prevención formulada por el legislador, en el sentido de 
que las resoluciones judiciales pronunciadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto, sin necesidad 
de formalidad alguna, se refiere a que no es el caso de ordenar su notificación personal, por lista o por boletín judicial; sin 
embargo, dado que el artículo 1390 Bis-10 dispone que "las demás determinaciones (con la única exclusión del 
emplazamiento que se verifica de manera personal) se notificarán a las partes conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales", se colige que, incluso, aquellas notificaciones realizadas en el acto de la audiencia han de seguir las reglas de 
las notificaciones no personales. Luego, como en el apartado correspondiente al juicio oral no se establece cuáles son las 
reglas aplicables a las notificaciones no personales, por disposición del propio Código, es válido acudir al artículo 1075 de 
dicho ordenamiento legal, en el que se prevé que tanto este tipo de notificaciones, como las personales, deben surtir efectos 
para su perfeccionamiento. Así, si bien en la audiencia de juicio, el juzgador notifica el fallo definitivo a las partes, esta 
diligencia no se perfecciona de inmediato, sino que en términos de la norma citada dicha notificación surte efectos al día 
siguiente; de ahí que el plazo para la promoción del juicio de amparo directo contra las resoluciones dictadas en las 
audiencias de los juicios orales mercantiles, inicia a partir del día siguiente al en que haya surtido sus efectos la notificación 
realizada necesariamente en el acto mismo de la audiencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 165/2016. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Pleno en 
Materia Civil del Primer Circuito. 15 de febrero de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 7/2014, que dio origen a la jurisprudencia 
PC.I.C. J/10 C (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DEL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. INICIO DEL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
14, Tomo II, enero de 2015, página 1019, con número de registro digital: 2008269. 
El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 76/2016, que dio origen a 
las tesis aisladas XXVII.3o.38 C (10a.) y XXVII.3o.39 C (10a.), de títulos y subtítulos: "JUICIOS ORALES MERCANTILES. 
EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y ORALIDAD." y 
"JUICIOS ORALES MERCANTILES. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO DEBE CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
PROPIO JUEZ A LAS PARTES QUE SE ENCONTRARON PRESENTES EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA, SURTE 
EFECTOS EN ESE MISMO ACTO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1390 BIS 10 Y 1390 BIS 22 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO).", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 
horas y en la Gaceta del Semanario de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, páginas 2626 y 
2627, registros digitales: 2012280 y 2012281, respectivamente. 
Tesis de jurisprudencia 25/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de quince de marzo 
de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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CONSENTIMIENTO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. ACONTECE CUANDO EL 
IMPUTADO ACEPTA CONCLUIR EL PROCESO PENAL A TRAVÉS DE UN ACUERDO 
REPARATORIO O SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA, POR LO QUE SE ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY 
DE AMPARO. 
La reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, introdujo la justicia restaurativa como eje toral del sistema, creando nuevos caminos de solución para 
encausar, mediante mecanismos alternativos, los conflictos de naturaleza penal que podrán encontrar mejor solución que en 
el juicio, los cuales, si bien parten de la comisión de un hecho delictivo, se distinguen porque no buscan declarar la 
responsabilidad penal del imputado, ya que su prioridad radica en restaurar el daño causado y concluir el conflicto penal sin 
la imposición de una pena. Ahora bien, cuando el juicio de amparo se promueve contra el auto de vinculación a proceso y 
posterior a su emisión el quejoso -en su calidad de imputado- accede a un mecanismo alternativo, mediante la suscripción 
de un acuerdo reparatorio o de la suspensión del proceso a prueba, dicha manifestación entraña el consentimiento del acto 
reclamado, que como causa de improcedencia prevé el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo, ya que su voluntad 
de concluir el proceso penal a través de vías de solución alternas debe entenderse para todos los efectos legales. Es así, 
porque uno de los presupuestos para transitar por la justicia restaurativa consiste en el consentimiento libre y voluntario del 
imputado de someter la solución de la controversia penal a un mecanismo alternativo, lo que implica la libre aceptación de 
los hechos de la imputación o que, al menos, no los cuestione, ya que esa aceptación no es gratuita, sino que persigue un 
beneficio, pues consentir las bases jurídicas en que se sustenta la vinculación a proceso pasa por buscar una solución 
construida en la lealtad de las partes para la efectiva solución del conflicto penal, al obligarse a reparar el daño causado por 
la comisión del delito y, a cambio, evitar la posibilidad de que se le imponga una pena privativa de libertad, en delitos que 
por la especial naturaleza de los derechos que tutelan pueden ser renunciables. Estimar lo contrario, no sólo sería un 
exceso de rigor técnico de la acción de amparo, sino que también desnaturalizaría este moderno sistema, al premiar que el 
imputado ejerza intereses incompatibles: uno, que tiene como presupuesto la validez del acto reclamado, al participar en 
una solución alterna y, otro, que lo cuestiona a través del juicio de amparo, lo que jurídicamente es inadmisible. Por tanto, si 
la referida causa de improcedencia se actualiza antes de la presentación de la demanda, motivará que la misma se deseche 
por notoriamente improcedente, o bien, si sobreviene durante la tramitación del amparo, generará el sobreseimiento del 
juicio, incluso antes de la celebración de la audiencia constitucional. 
PRIMERA SALA 
Contradicción de tesis 220/2016. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 1 de febrero de 2017. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 194/2011, con la tesis XVII.1o.P.A.77 P (9a.), de rubro: "SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. PROCEDE EL 
ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PLANTEADOS EN EL AMPARO INDIRECTO O EN LA REVISIÓN QUE 
SE INTERPONGA CONTRA UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, HASTA EN TANTO SE DECRETE LA 
EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, NO OBSTANTE QUE EL INDICIADO VOLUNTARIAMENTE HAYA SOLICITADO Y 
OFRECIDO CUMPLIR CON LAS CONDICIONES A QUE SE OBLIGÓ AL DICTARSE AQUELLA MEDIDA (ABANDONO 
DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS XVII.1o.P.A.58 P).", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 3, febrero de 2012, página 2414, con número de registro digital: 160263. 
Tesis de jurisprudencia 33/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cinco de abril de 
dos mil diecisiete. 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de junio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


